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AYUNTAMIENTO DE REINOSA

CVE-2023-6261 Aprobación de bases y convocatoria del proceso selectivo para la 
constitución de una bolsa de empleo de Educador/a de Calle. Expe-
diente. 2023/1581.

La Alcaldía-Presidente, mediante Resolución número 1.181, de fecha 30 de junio de 2023, 
aprobó las bases y convocó proceso de selección para la constitución de una bolsa de empleo 
de personal EDUCADOR/A DE CALLE del Ayuntamiento de Reinosa. Las bases que rigen la con-
vocatoria quedan redactadas en los siguientes términos:

BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE EDUCADOR/A DE CALLE 
DEL AYUNTAMIENTO DE REINOSA

Aclaración previa desde la perspectiva de género: en la redacción de estas bases se utiliza 
el masculino como genérico para englobar a hombres y mujeres, sin que esto suponga igno-
rancia de las diferencias de género existentes, al efecto de no realizar una escritura demasiado 
compleja.

PRIMERA.- NORMAS GENERALES.

A. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de la presente convocatoria la constitución de una bolsa de empleo de personal 
EDUCADOR/A DE CALLE del Ayuntamiento de Reinosa destinada a la contratación laboral de 
carácter temporal, en la modalidad de contrato de relevo (50% jornada).

El puesto de trabajo a cubrir corresponderá o será equivalente al grupo de titulación A1, de 
los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con 
su Disposición Transitoria Tercera.

Se estará a lo establecido en la Plantilla Municipal y Relación de Puestos de Trabajo en ma-
teria de definición, características, contenido, régimen retributivo, etc., de la plaza convocada 
en función del puesto de trabajo de adscripción.

Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria, así como en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Reinosa. Los sucesivos anuncios relativos al procedi-
miento selectivo serán objeto de publicación únicamente a través del tablón de edictos de la 
Corporación.

De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comu-
nicación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este procedi-
miento selectivo, la exposición en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Reinosa.

Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la página 
web del Ayuntamiento de Reinosa en la siguiente dirección:

https://www.aytoreinosa.es/tablonanuncios/#empleo-publico

En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las co-
municaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales y tablón de anuncios municipal 
se determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes bases.
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B. RÉGIMEN DEL CONTRATO.

La contratación de los trabajadores se realizará en régimen de derecho laboral, con carác-
ter temporal, en la modalidad de contrato de relevo (50 % jornada), conforme a la legislación 
laboral vigente en cada momento. Las condiciones laborales de trabajadores contratados (ho-
rario, jornada, retribuciones, etc.) serán las fijadas en el Convenio Colectivo para el Personal 
Laboral del Ayuntamiento de Reinosa vigente.

Para la Contratación mediante contrato de relevo el trabajador relevista deberá estar, en el mo-
mento del inicio del contrato, en situación de desempleo y NO estar de alta en la Seguridad Social.

C. FUNCIONES DEL PUESTO.

Las personas contratadas realizarán las funciones asignadas a los puestos objeto de susti-
tución que figuran en la plantilla de personal y en la Relación de Puestos de Trabajo del Ayun-
tamiento de Reinosa.

SEGUNDA.- CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir 
los requisitos o condiciones siguientes:

a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Psicología, Grado en Psicología o Grado en 
Educación Social. Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan carácter general 
deberán justificarse por el interesado; igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la Administra-
ción del Estado, las Comunidades Autónomas o la Administración Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones públicas en los términos establecidos en el Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al Empleo Público.

e) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.

f) Haber abonado, en el momento de presentar la solicitud, el importe de los derechos de examen 
establecidos en las presentes Bases o, en otro caso, acreditar encontrarse en situación de desem-
pleo y figurar inscritos como demandantes de empleo en la Oficina del Servicio de Empleo de la 
correspondiente Comunidad Autónoma. A tal efecto, en lugar de justificante de ingreso de derechos 
de examen, aportarán junto con la solicitud "Informe de periodo ininterrumpido de desempleo" del 
Servicio Autonómico de Empleo correspondiente, debidamente actualizado. No se admitirá la tarjeta 
de demanda de empleo (DARDE) como documento válido para justificar la anterior situación.

Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los aspirantes en la fecha en que finalice el 
plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria.

TERCERA.- INCOMPATIBILIDADES.

Serán las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.
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CUARTA.- INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, serán presentadas en el 
Registro General de la Corporación, sito en Plaza de España, nº 5, de Reinosa, durante el plazo 
de diez (10) días naturales, contados a partir del siguiente en que aparezca el anuncio de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

Las instancias también podrán presentarse a través de la Sede Electrónica Municipal 
(https://sede.aytoreinosa.es), en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
las Oficinas de Correos (código DIR3 del Ayuntamiento de Reinosa: L01390591).

En la instancia deberá indicarse en el apartado correspondiente, en todo caso, un número 
de teléfono y un correo electrónico, a efectos de localización en caso de llamamiento.

El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial indicado en el Anexo II de la presentes 
Bases. Dicho modelo de instancia se podrá obtener en la dirección web del Ayuntamiento de 
Reinosa: https://www.aytoreinosa.es/tablon-anuncios/#empleo-publico

Junto con la instancia, en la que se incluye declaración jurada de cumplir con todos los 
requisitos establecidos en la base Segunda, los aspirantes deberán aportar la siguiente docu-
mentación:

● Copia del Documento nacional de identidad u otro documento nacional de cualquier Estado 
de la Unión Europea o cualquier otro que acredite fehacientemente la identidad del interesado.

● Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen, que se fijan en la can-
tidad de 20,00 euros y se ingresarán en la Caja de la Corporación por transferencia a la cuenta 
que se indica en el modelo de solicitud, haciendo constar en el "concepto" de la transferencia el 
número de expediente que figura en la solicitud. En su caso, en lugar de justificante de ingreso 
de derechos de examen, aportarán junto con la solicitud "Informe de periodo ininterrumpido 
de desempleo" del Servicio Autonómico de Empleo correspondiente, debidamente actualizado. 
No se admitirá la tarjeta de demanda de empleo (DARDE) como documento válido para justi-
ficar la anterior situación.

Es de la exclusiva responsabilidad del aspirante la veracidad de los datos declarados; si se 
detectara falsedad en los mismos, se procederá a la automática exclusión del aspirante cual-
quiera que fuera la fase de proceso selectivo en la que se encontrara.

QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará 
Resolución aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de 
la causa de exclusión, que se hará pública en el tablón de edictos de la Corporación, concedién-
dose un plazo de cinco (5) días hábiles para la presentación de reclamaciones y/o subsanación 
de los posibles errores en las instancias presentadas.

No se considerará como defecto subsanable la falta de abono efectivo del importe corres-
pondiente a los derechos de examen con carácter previo o junto a la solicitud, aunque sí se 
entenderá subsanable la mera falta de presentación del justificante; tampoco se considerará 
subsanable la no presentación junto con la solicitud del "Informe de periodo ininterrumpido 
de desempleo" del Servicio Autonómico de Empleo correspondiente, debidamente actualizado.

Concluido el plazo de alegaciones se dictará nueva resolución por la Alcaldía, resolviendo las 
que se hubieren formulado o subsanando defectos, en su caso, y acordando la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos, la designación de los miembros integrantes del Tribunal, 
fecha de constitución del mismo y fecha de comienzo de las pruebas selectivas, convocando a 
tal efecto a los aspirantes admitidos. Tal resolución se hará pública en el Tablón de Anuncios 
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del Ayuntamiento, con una antelación mínima de tres días hábiles a la celebración del primer 
ejercicio de las pruebas selectivas.

Contra la Resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos, que pone fin a 
la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, en el plazo 
de un mes, a contar a partir del día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, ante el órgano competente del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los restantes anuncios que se generen en la presente convocatoria y sus pruebas se pu-
blicarán, únicamente, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Reinosa, tanto en su 
ubicación física como en la página web municipal, y en aquellos otros lugares que el Tribunal 
indique a los aspirantes, en su caso.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documentación 
que, de acuerdo con la base undécima de la presente Orden, debe presentarse en caso de ser 
aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de 
todos los derechos que pudieran derivarse de su participación.

Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que al-
guno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su 
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido 
el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se 
emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente 
en el proceso selectivo.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista definitiva podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

El Tribunal, al que corresponderá la realización del proceso selectivo y efectuar la pro-
puesta al órgano competente municipal para el nombramiento, se designará en la resolución 
de la Alcaldía en la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y se 
determinen el día, hora y lugar de comienzo de los ejercicios. En todo caso, dicho Tribunal se 
ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Estará constituido por un Presidente/a y cuatro Vocales, siendo Secretario el de la Corporación 
o funcionario municipal de la misma.

Como órgano colegiado, el Tribunal, al momento de su constitución, designará la Presiden-
cia, y se ajustará a lo establecido en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, y se 
hará pública en el Boletín Oficial de Cantabria y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. En 
su composición se velará por el cumplimiento del principio de especialidad, y todos sus miem-
bros deberán tener un nivel de titulación igual o superior al exigido en la Base Segunda para 
ser admitido a la realización de las pruebas selectivas.
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Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás normas relativas 
a la posibilidad de formar parte de los citados órganos. No podrán formar parte del Tribunal 
aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas relacionadas con la presente convocatoria en los dos años anteriores a la publicación 
de la misma.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miem-
bros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo del 
concurso-oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, 
en todo lo no previsto en estas bases.

Cuando el procedimiento selectivo, por razón del número de aspirantes presentados así lo 
aconsejara, el Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros funcionarios públicos para colaborar en el desarrollo de los 
procesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los 
cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica.

Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados.

Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto en 
la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio.

SÉPTIMA.- COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección serán anunciados, con una ante-
lación mínima de cuarenta y ocho (48) horas, en el tablón de edictos de la Corporación, publi-
cándose los resultados de la convocatoria en el mismo. Se podrá consultar igualmente en la 
dirección web del Ayuntamiento de Reinosa:

https://www.aytoreinosa.es/tablon-anuncios/#empleo-publico.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, in-
vocados con anterioridad y debidamente justificados, apreciados por el Tribunal con absoluta 
libertad de criterios, la no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el 
momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a par-
ticipar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del 
procedimiento selectivo.

Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores si hubiera ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública.

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifiquen debi-
damente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento Nacional 
de Identidad.

OCTAVA.- PROCESO SELECTIVO.

La selección se efectuará mediante el sistema de oposición libre, que constará de una 
prueba teórica de carácter obligatorio y eliminatorio:
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● Prueba teórica. Consistirá en responder por escrito a un cuestionario de cien (100) pre-
guntas con cuatro (4) respuestas alternativas, más cinco (5) de reserva para posibles anu-
laciones, siendo sólo una (1) de ellas correcta, sobre el contenido completo del temario que 
figura en el Anexo I de las presentes Bases. El tiempo para la realización de esta prueba será 
de noventa (90) minutos. La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 
0,10 puntos, restándose de la puntuación total así obtenida 0,05 puntos por cada respuesta 
incorrecta. Las respuestas en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se 
valorarán.

● Prueba práctica. Consistirá en la realización, durante un tiempo máximo de dos (2) ho-
ras, de uno o varios supuestos de carácter teóricos-prácticos establecidos por el Órgano de 
Selección, sobre las funciones de la plaza que se convoca, relacionados con la totalidad del 
programa que figura en el Anexo I.

Este segundo ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que 
no alcancen un mínimo de cinco (5) puntos.

La nota se obtendrá por la media aritmética de las notas otorgadas por cada miembro del 
Órgano de Selección, atendiendo a las siguientes reglas:

a) Se sumarán las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Órgano de Se-
lección que puedan hacerlo (todos salvo el Secretario), dividiendo el total por el número de 
miembros que puntúan, y de esta forma se obtendrá la nota media inicial o de referencia.

b) Obtenida la nota media inicial se eliminarán, de existir, las puntuaciones otorgadas que 
difieran en más de dos puntos (por exceso o por defecto) respecto a la misma.

c) Con las puntuaciones que no difieran en más de dos puntos sobre la nota media inicial 
se volverá a obtener nuevamente la nota media, que se entenderá como nota del ejercicio.

En este segundo ejercicio, se establecen los siguientes criterios de corrección para la va-
loración de los ejercicios de los aspirantes: se valorará la capacidad de análisis y aplicación 
razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados, 
valorando especialmente el correcto planteamiento de resolución de problemas, la exposición 
de los mismos y el conocimiento de la legislación aplicable.

Por el Tribunal se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes adoptándose las pre-
visiones que resultaran oportunas en su fase de ejecución y posterior valoración del mismo.

Estas pruebas serán calificadas hasta un máximo de diez (10,00) puntos cada una de ellas, 
quedando eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) 
puntos en cada una de las mismas.

NOVENA.- RELACIÓN DE APROBADOS.

Las calificaciones del ejercicio se harán públicas en el tablón de edictos de la Corporación, 
pudiendo ser consultadas en la página web municipal.

La calificación definitiva de este proceso de selección estará determinada por la puntuación 
obtenida en la fase de oposición, que será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, 
quedando eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) 
puntos exigida.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación, de mayor a menor, pasando a integrar, por citado orden, la bolsa de 
empleo los aspirantes que hubieran superado la calificación mínima exigida.

En caso de empate, el orden se realizará atendiendo al orden alfabético a partir de la letra 
vigente en dicho momento y que se haya establecido en la Resolución de la Secretaría de Es-
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tado de Administraciones Públicas, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración.

DÉCIMA.- FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE EMPLEO.

La bolsa de empleo será utilizada para los casos en que proceda realizar contrataciones 
laborales temporales de un puesto de trabajo de EDUCADOR/A DE CALLE del Ayuntamiento de 
Reinosa, siempre que así se autorice y acuerde por los órganos municipales competentes con 
estricta sujeción a las limitaciones que en materia de nombramientos interinos o contratacio-
nes laborales temporales establezca la normativa.

La bolsa de empleo tendrá vigencia hasta la jubilación definitiva del trabajador/a jubilado 
parcial. Este proceso no implica en ningún caso una contratación, sino una expectativa.

El llamamiento para efectuar las contrataciones se efectuará al integrante que ocupe el 
primer lugar en la bolsa de empleo, y así por riguroso orden de puntuación. El Departamento 
de Personal se pondrá en contacto telefónico con el aspirante y enviará correo electrónico al 
mismo.

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo serán responsables de que los datos persona-
les que permitan su pronta localización estén actualizados en todo momento.

Si efectuada la llamada y envío de correo electrónico transcurriera un plazo de 24 horas y 
no fuera posible contactar con el interesado o no se recibiera contestación, pasará al final de 
la lista, dejando constancia en el expediente de todas las actuaciones, y se procederá a llamar 
al siguiente aspirante en la lista, sin más trámite.

Si efectuado un llamamiento en los términos descritos anteriormente, por un integrante 
de la bolsa de empleo se rechazara o no se atendiera el mismo en un periodo máximo de 24 
horas, quedará automáticamente excluido de la bolsa, salvo imposibilidad de incorporación 
efectiva por encontrarse en una de las situaciones descritas a continuación, en cuyo caso conti-
nuará en la misma posición de la lista de la bolsa de empleo que ocupaba inicialmente, siempre 
que acredite una de estas circunstancias documentalmente:

a) Estar en periodo de licencia por maternidad, paternidad o de adopción.

b) Estar en situación de incapacidad temporal.

c) Estar trabajando mediante contrato o nombramiento en el momento del llamamiento en 
una Administración Pública.

d) Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

Si una vez contratado temporalmente un integrante de la lista de reserva o bolsa de empleo 
y, continuando vigente en su temporal se produjera nueva necesidad de contratación temporal 
para otro puesto, procederá realizar llamamiento al siguiente de la lista por orden de puntua-
ción, y así sucesivamente.

Cuando en un mismo acto se soliciten cubrir varias plazas, se ordenará esta petición de ma-
yor a menor duración del contrato de trabajo, asignándose los puestos de trabajo en función 
de la puntuación de los integrantes de la Bolsa.

Cuando, tras el primer o sucesivos llamamientos, el tiempo total de prestación de servi-
cios supere el plazo de doce meses, el trabajador pasará a integrarse en el último puesto de 
la bolsa de empleo, ordenándose por orden de puntuación en dichos puestos en caso de que 
pasen a tal situación varios aspirantes dentro del mismo mes.

Serán causas de exclusión de la bolsa de empleo la no superación del periodo de prueba, el 
cese voluntario antes de cumplir el plazo de la contratación o nombramiento, la separación del 
servicio mediante expediente disciplinario o el despido por incumplimiento o sanción.
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En todo caso, los integrantes de la lista de reserva o bolsa de empleo únicamente serán 
titulares de una expectativa de derecho a ser contratados temporalmente, por orden de pun-
tuación, para casos de vacantes temporales que lo precisen, mientras no se realice otro proce-
dimiento selectivo para cubrir dichas plazas interina o temporalmente.

UNDÉCIMA.- CONTRATACIÓN.

Atendido el llamamiento por un integrante de la bolsa de empleo, el aspirante aportará ante la 
Administración, dentro del plazo que al efecto se establezca en función de la urgencia derivada de 
las necesidades organizativas del Servicio, respetándose un plazo mínimo de 24 horas hábiles, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

● Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario del servi-
cio del Estado o de la Administración Autónoma o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas, y de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o incompa-
tibilidad prevista en la legislación vigente, según el siguiente modelo:

"Don/Doña con domicilio. .. y Documento Nacional de Identidad número. .. declara bajo 
juramento o promete, que no ha sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquier Administración Pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Co-
munidades Autónomas, ni se halla en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaba en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado.

(En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público, y que no se halla inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas).

En. .., a. .. de. .. de. .."

● Certificado médico oficial que permita obtener la valoración de aptitud para el desempeño del 
puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria, a cuyos efectos deberá indicar "apto" o "no apto".

● Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de instancias 
para la acreditación de los requisitos de acceso exigidos.

Quien tuviera la condición de Empleado Público estará exento de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presen-
tar certificación del Ministerio, Comunidad Autónoma, Corporación Local u Organismos Público del 
que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su contratación, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia.

Aquel aspirante cuyo certificado médico indique "no apto" decaerá automáticamente en cuan-
tos derechos pudieran derivarse respecto de su contratación por el Ayuntamiento de Reinosa.

El aspirante será contratado en el plazo máximo de tres (3) días naturales, a contar del 
siguiente al que le sea notificada la contratación, salvo que razones de urgencia para el interés 
municipal obligaran a la contratación en plazo inferior. Si no lo hiciera en el plazo señalado sin 
causa justificada, quedará en situación de cesante.

DUODÉCIMA.- LEY REGULADORA DE LA CONVOCATORIA.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la oposición, en todo lo no previsto en estas bases
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El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en esta convocatoria constituye 
sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen consi-
deración de Ley reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
modificada por la Ley 23/1988, de 298 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril y disposiciones del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y con carácter supletorio 
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y Orden del Ministerio de Administraciones Públicas 
1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las normas para la selección y nombra-
miento del personal funcionario interino.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos que de ella se deriven y de 
la actuación del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, 
forma y plazos establecidos en la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Resolución antedicha ponen fin a la vía administrativa, haciéndose saber que contra los 
mismos podrán interponerse los recursos que se indican:

● Recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de UN MES, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio; contra lo resuelto en 
dicho recurso podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de DOS ME-
SES, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander (Cantabria) que proceda, 
a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación de la resolución de este recurso 
de reposición. Transcurrido el plazo de un mes sin que se notifique la resolución del recurso de 
reposición, se entenderá desestimado por silencio administrativo, y la impugnación jurisdiccio-
nal de esta desestimación por silencio no está sujeta a plazo.

● Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander (Cantabria), que proceda, en el plazo 
de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

● Asimismo, podrá interponerse cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Reinosa, 30 de junio de 2023.
El alcalde-presidente,
José Luis López Vielba.



i boc.cantabria.esPág. 21931

LUNES, 10 DE JULIO DE 2023 - BOC NÚM. 132

10/12

C
V

E-
20

23
-6

26
1

 

ANEXO I – TEMARIO 
 

 
PARTE GENERAL. 
 
Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su 

garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Su Reforma. 
Tema 2.- La Comunidad Autónoma de Cantabria: El Estatuto de Autonomía. Las instituciones de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria. El Parlamento. El Presidente. El Gobierno y la Administración de Cantabria. Relaciones entre el 
Parlamento y el Gobierno. Régimen jurídico y control de los actos jurídicos de la Comunidad Autónoma en el Estatuto de 
Autonomía. La reforma del Estatuto. 

Tema 3.- La Unión Europea. Las fuentes del derecho comunitario. Instituciones Comunitarias Europeas. 
Tema 4.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley y el 

Reglamento  
Tema 5.- El Personal al servicio de la Administración Local. Clases y estructura. Derechos y Deberes. 

Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 
Tema 6.- El Municipio: Concepto y elementos. 
Tema 7.- La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno 

Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. Los grupos políticos. 
Tema 8.- Procedimiento Administrativo común de las AAPP. Disposiciones generales. Interesados. Medios 

electrónicos. El acto Administrativo. Requisitos y eficacia de los actos administrativos. Notificaciones. 
Tema 9.- Fases del Procedimiento administrativo común. La obligación de resolver. Contenido de la Resolución 

expresa. Terminación convencional. El silencio Administrativo. 
Tema 10.- Competencias de las entidades locales. Competencias propias. Competencias atribuidas por delegación. 

Competencias distintas de las propias y las atribuidas por delegación. 
Tema 11.- La Potestad Normativa de las Entidades Locales. Ordenanzas y Reglamentos. Elaboración y aprobación. 

Los bandos. 
 
PARTE ESPECÍFICA. 

 
Tema 1.- Modelos teóricos de la intervención socioeducativa. 
Tema 2.- La intervención socio-educativa: Finalidad y funciones. 
Tema 3.- Técnicas de intervención socioeducativa. 
Tema 4.- La planificación en el trabajo del educador social: métodos. 
Tema 5.- El desarrollo prenatal. Características generales y principales fases de este periodo. 
Tema 6.- El desarrollo afectivo y social dese los seis a los doce años. Características generales. 
Tema 7.- El desarrollo afectivo y social en la adolescencia. Características generales. 
Tema 8.- Papel de la familia y del grupo de iguales en el desarrollo afectivo y social. 
Tema 9.- Ley de Cantabria 8/2010, de 23 de diciembre, de garantía de derechos y atención a la infancia y la 

adolescencia. 
Tema 10.- Marco legal de los servicios sociales en Cantabria: la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de Derechos y 

Servicios Sociales. El Sistema Público de Servicios Sociales: principios. Organización y recursos. 
Tema 11.- Las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales: la Cartera de Servicios Sociales. 
Tema 12.- La intervención comunitaria: criterios de pertinencia y estilos de intervención. 
Tema 13.- La intervención comunitaria: prevención primaria, secundaria y terciaria. Estrategias de intervención. 
Tema 14.- El papel del educador social en los equipos multiprofesionales de servicios sociales. 
Tema 15.- La desprotección infantil: marco legal y principios de actuación. 
Tema 16.- El abuso sexual infantil. Evaluación y programas de intervención 
Tema 17.- Procedimiento de intervención en situaciones de desprotección infantil. Investigación, situación 

administrativa a seguir y criterios técnicos. 
Tema 18.- Plan de Caso. Principios básicos, instrumentación metodológica y toma de decisiones. Finalidades y 

recursos. Informe de evaluación. 
Tema 19.- La intervención familiar. Principios y fundamentos de los programas de intervención familiar en 

desprotección infantil. 
Tema 20.- Pautas generales y criterios básicos de actuación en los Programas de Intervención familiar. 
Tema 21.- Tipos y finalidades en los Programas de Intervención Familiar. 
Tema 22.- Aspectos metodológicos en la Intervención Familiar: contextos, características, fases y recursos. 
Tema 23.- Estrategias e instrumentos técnicos en Programas de Intervención Familiar. Plan de Intervención y las 

Escalas de Bienestar Infantil. 
Tema 24.- Los programas centrados en el apoyo de los niños, niñas y adolescentes. Programas de fomento de la 

resiliencia. 
Tema 25.- Funciones y tareas del educador social en los programas de intervención familiar. 
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Tema 26.- El papel del acogimiento residencial como medidas de protección. Funciones y tipología. 
Tema 27.- La intervención socioeducativa con adolescentes con problemas de conducta. 
Tema 28.- La intervención con adolescentes extranjeros no acompañados. Respuesta a las necesidades de los 

niños y niñas que están en el Sistema de Protección. 
Tema 29.- Evolución del acogimiento familiar y tipos de acogimientos. Modalidades de acogimiento de especial 

interés. 
Tema 30.- Adopción nacional, adopción internacional. Marco legal y procedimiento. 
Tema 31.- Marco legal de la intervención con adolescentes infractores: la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de 

Responsabilidad penal de los menores. Papel y responsabilidad de la Comunidad Autónoma en la ejecución de las 
medidas. 

Tema 32.- La intervención socioeducativa con adolescentes infractores en medio abierto. 
Tema 33.- Marco legas de la intervención en violencia de género: Ley de Cantabria 1/2004, de 1 de abril, Integral 

para Prevención de la Violencia Contra las Mujeres y la Protección a sus Víctimas.  
Tema 34.- La Intervención socioeducativa con víctimas de violencia de género. 
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ANEXO II 

 
2023/6261


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-6272	Corrección de errores en la Resolución de 19 de junio de 2023, por la que se aprueba el expediente para el nombramiento de Directores y Directoras en los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2023-6284	Resolución de 3 de julio de 2023, por la que se acuerda el cese de los funcionarios interinos nombrados para realizar sustituciones o necesidades eventuales, cuyo nombramiento finaliza el 30 de junio de 2023.

	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2023-6264	Resolución de la Alcaldía sobre designación de miembros de la Junta de Gobierno Local y delegación de atribuciones en dicho órgano.

	Ayuntamiento de Cabuérniga
	CVE-2023-6267	Resolución de la Alcaldía 129/23, de 20 de junio de 2023, de nombramiento de Tenientes de Alcalde.
	CVE-2023-6270	Resolución de la Alcaldía 135/2023, de 26 de junio de 2023, de nombramiento de miembros de la Junta de Gobierno Local y delegación de atribuciones.
	CVE-2023-6271	Delegación de funciones de la Alcaldía.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2023-6251	Nombramiento y fijación de retribuciones del personal eventual durante el actual mandato 2023-2027.

	Residencia Municipal de Castro Urdiales
	CVE-2023-6301	Resolución 148/2023, por la que se aprueba la relación de aprobados, requisitos exigidos y nombramientos del proceso selectivo para la provisión de tres plazas de personal laboral fijo, categoría profesional de Auxiliar de Enfermería. Expedi

	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2023-6255	Resolución de nombramiento de miembros de la Junta de Gobierno Local y delegación de atribuciones.
	CVE-2023-6256	Resolución de nombramiento de Tenientes de Alcalde.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2023-6222	Resolución de Alcaldía de 19 de junio de 2023, de nombramientos de miembros de la Junta de Gobierno Local, delegación de atribuciones y periodicidad de las sesiones.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2023-6273	Acuerdo del Pleno de 30 de junio de 2023, de delegaciones en la Alcaldía en materia de contratación. Expediente 919/2023.
	CVE-2023-6274	Acuerdo del Pleno de 30 de junio de 2023, de delegación de competencia en la Junta de Gobierno Local para el establecimiento y modificación de los Precios Públicos. Expediente 919/2023.

	Ayuntamiento de Solórzano
	CVE-2023-6257	Resolución de Alcaldía de nombramiento de personal laboral fijo de Auxiliar de Biblioteca y Telecentro. Expediente 405/2022.

	Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
	CVE-2023-6245	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de  Rasines.
	CVE-2023-6246	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Riotuerto.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Sanidad
	CVE-2023-6269	Orden SAN/9/2023, de 3 de julio, por la que se establecen las bases de la convocatoria del Plan de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas, correspondiente al personal de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2023-6261	Aprobación de bases y convocatoria del proceso selectivo para la constitución de una bolsa de empleo de Educador/a de Calle. Expediente. 2023/1581.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-6302	Fecha del primer ejercicio del proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Educador por el sistema de oposición libre (Convocatoria Boletín Oficial del Estado número 256, de 25 de octubre de 2022).


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2023-6253	Acuerdo sobre determinación de los cargos de la Corporación que se desempeñarán en régimen de dedicación retribuida, fijación de sus retribuciones y de la cuantía de las asistencias por concurrencia a las sesiones de los Órganos Colegiados y

	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2023-6247	Acuerdo de determinación de las cuantías de las asistencias por concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados.

	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2023-6254	Acuerdo sobre percepciones en concepto de asistencias por concurrencia efectiva a las sesiones de la Junta de Gobierno Local.
	CVE-2023-6258	Acuerdo sobre determinación de cargos de la corporación que se desempeñarán en régimen de dedicación exclusiva y parcial, y fijación de retribuciones por el ejercicio de los mismos.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2023-6260	Acuerdo de periodicidad de las sesiones ordinarias del Pleno.

	Mancomunidad de Servicios Sociales Miera-Pisueña
	CVE-2023-6290	Aprobación definitiva de la Relación de Puestos de Trabajo.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Junta Vecinal de San Andrés de Luena
	CVE-2023-6275	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2022.
	CVE-2023-6276	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Escalante
	CVE-2023-6259	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del segundo trimestre de 2023 y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 105/2023.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2023-6268	Aprobación, exposición pública de las listas cobratorias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, Rústica, Características Especiales y el Impuesto de Actividades Económicas y BICES de 2023, y apertura del periodo voluntario

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2023-6194	Exposición pública de la matrícula del Impuesto de Actividades Económicas. Expediente 429/2023.



	5.Expropiación Forzosa
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-6287	Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto Restauración de calzada, acera y paseo peatonal en la carre


	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-6279	Extracto de la Orden EDU/22/2023, por la que se convocan los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria para Personas Adultas correspondientes al curso 2022/2023, en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-6281	Extracto de la Resolución Rectoral, de 29 de junio de 2023, de la Universidad de Cantabria por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan subvenciones para las asociaciones universitarias de estudiantes de la Universidad de Canta
	CVE-2023-6286	Resolución Rectoral (R.R. 0675/2023), por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan subvenciones para las asociaciones universitarias de estudiantes de la Universidad de Cantabria para 2023.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-6016	Información pública de solicitud de autorización para legalización acondicionamiento interior para vivienda en suelo rústico de la parcela 39062A002001790000XR, en Ribamontán al Monte. Expediente 314428.
	CVE-2023-6100	Información pública de solicitud de autorización para rehabilitación de edificación en suelo rústico de la parcela 39006A009002820000IZ, en el municipio de Arnuero. Expediente 314463.
	CVE-2023-6128	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico de Zurita, término municipal de Piélagos. Expediente 314458.
	CVE-2023-6155	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico de parcela 39052A707000770000AA, de Las Arenas. Término municipal de Piélagos. Expediente 314462.
	CVE-2023-6248	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Noja. Expediente 314473.

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2023-6185	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada en Villanueva de la Peña, 249, letra B.


	7.5.Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-6322	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 109, de 7 de junio de 2023, de información pública del Proyecto de Creación del Geoparque de Costa Quebrada.

	Consorcio Parque Nacional de Los Picos de Europa 
	CVE-2023-6252	Convocatoria a las Asociaciones cuyos fines coincidan con los principios inspiradores de la Ley 30/2014, de Parques Nacionales, para que presenten candidaturas avaladas a fin de designar un representante en el Patronato del Parque Nacional d

	Delegación Especial de Economía 
y Hacienda de Cantabria
	CVE-2023-6330	Apertura del trámite de audiencia del expediente de valoración colectiva de carácter parcial para el desarrollo de las explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales de los municipios de Cillorigo de Liébana y Voto.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-5688	Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de acondicionamiento de local a uso residencial para dos estudios en calle Islas Baleares, 1, planta baja. Expediente de obra mayor 9/19.

	Junta Vecinal de Pámanes
	CVE-2023-6312	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 116, de 16 de junio de 2023, de Relación de parcelas de suelo rústico propiedad de la Junta Vecinal en 2023.
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